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de primera de Madrid, Sevilla. y Valencia,_ sin ñ:ecésidad ~re- 'ab-o~
nar nuevos derechos de formación de expediente'·y detechQ's de
examen. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnvestÍgadón.

RESOLUCION de la Seer~taria ·GeneraL Tecnica
por la que se convocan -¡&J" plt:tzas, de :'Auxttiar:.es
de ",Lengua española~_ e'n 'c;e'ntt'ós ,dQcentes"tle,_ Gí'4
do Medio o Profesional de Francia durante/ el cur
so académico 1972-73.

En aplicación del Convenio CulfJl:raI entre- É.spaña ~ ,Fra:ncia;
esta Secretaría General Tecnica deJo Ministório, dfr- EducaCión y
Ciencia, en colaboración con l~ DirecCión' GeneraJ' d!3'.'"Qrdenac..
ción Educativa de este Departamento ,y 'la ,'Pir:ecc,ión, ,G'e;neral
de Relaciones ,Culturales del MinisterIo·' de Asuntos Kx.fériores,
ha resuelto anunciar convocatoria': pará',seleccib.nar '150,"Au:xi~

liares de «Lengua española» en Centros ,docentes 'de O!a~q Me~
dio o Profesional de Francia durante el CurSO' éI972-7:3--en las
condiciones siguientes: - ,

L Función.-Los Auxiliares de ..Lengua'e$I:lañola"-,ser'á,n áds
critos por las autoridades francesas a ,un,' Centr.o' :tLYCé'es',
<;olleges d'Enseignement General, ~'Enseigne1l).'~nt" Seéo:ru~,Q.irei
Ecoles Normales, etc.!, con la obliga()ión, de 'impartir, ada:s:'ór
denes directas, del Profesor ,titular de :"Bspa.ñoh' 9,oc:;e :horas se~

manale's de clase de conversación' durante el '@rsa."-acactémi-;
co 1972-73 {de 1 de octubre de·19n.'a 30 de' jl[Q.iQ:'tle, 1973):!. :'

II. Retribución:-Las autoridade,s, docente,$ frán'c.es.~s;_ .8,--tt&
vés del Centro de destino, a~onarán__al AU,xiliar' la'.;,s.u'ma de
1.050 a 1.100 francos por mes, según 'la residencia;, dutahtl;:t diez
mensualidades (la primera con fecha l' de, ,octubre, 'y: ,las ,dos:'
últimas a fines de junio). Los gasteis ,.de desplaza.mien-to:;a'.- Fr,an~ ,
cía y regreso corraran a .cargo d.el, AU!ofiliar. ' .'

IIl. Candiddtos..,.....Pueden solicitar, la¡;¡ plaztls ,d~, .ÁutiH:ates
quienes reúnan las siguientes condici~nes:

1,° Cursar uno de los dos últi"mos cursos de la carre:ra ·de ,
Filosofía y Letras. Tendrán prefer;enci4 10$', eStudiafites,--dti-, la,
Sección de Filología Moderna, Subsección·:qe ,Filología'Francesa:
y que aspiren a cátedra de lengua'.Y, literatura ,francesa. <

En su defecto podrán ,ser selecc;üonados' candidatoS. 'de -los. ~i- -
guientes grupos enumerados por 'orden dé' ,prioridad: ' ,

1.1. Licenciados en Filosofía y, L~tras',,_,sección d~ Fj,lología
Moderna, Subseeción de Filología Francesa. ,,'. '

1.2. Se- reservará un 10 por 100 de las ,plazas' p,ara --1Yfaestros
nacionales de Enseñanza Primaria. ",.' ,,' , -

2, Tener más de veintiún años de edad y' l]ienos, de- trelht'a.
3. Los candidatos varones no, han de eptar' .s.uJa,tos ,al Ser'v~{::i\l

Militar durante el período del ejercicio ,de, Stlli 'JuncrÓn:es ·como
Auxiliar de ..Lengua española».

IV. Solicitudes.-Habrán de formularse, p~, ;duplicado. ,en
impresos, especiales, que se facilitarán gratuitamente: .6J:{,el Re~
gistro General del Ministerio de 'Educación,;y,'CieD(;:ia•.',c,~llELAl-,
calá, 34, Madrid, o en las Delegacíones .Provinciales ,del.,Minis-:,
terio de Educación y Ciencia, donde se entregarán ,:bien 'pe,r.;' ':
sonalmente o por correo, enviando :sobre· franqúe~do 'con las
señas exactas del peticionario. Con el impreso, ~urnplim~l1t'ado

se ~compañará la siguiente documentaCión (pr~gimil: y "·fqto-. '
copla);

1.-0 Partida de nacimiento.
2.° Certificado médico de disfrutar' buena' salúct'
3.° Certificación académica de estudios, 'eu' lá: que <onsten

las calificaciones ,obtenidas en cada asignatura,.:c;o~ detálli:r del
curso y convocatoria en que ,fueron. aprobadas., '

4,U ",Curriculum vitae.. redactado"en-:francés"
5;° Dos fotografías tamaño carnet. , " :
6.U Cualquier otro documento que pueda ·f:lp-Oyar-la~p,eticióQ.

que se formula.

Los solicitantes debetán señalar, por ohi'en'-:.de ,preferencia,
tres dem¡;trcacione.s universitari~.de 'Frl;l.p.cj~: :.e,xponienélo' las
razones que motivan la prelación, ,Las 'autoridáde,s francesa.s
procurarán atender sus deseos, pero, e,n ningún ~a:s'ó",.pueden
comprometerse a darles .cumplimiento. " ",.', .,;. .'"

V. Plazo de admisión de solicitu,d~s,-Lassolicitudes deooián '
501' presentadas antes .del día 8 de:,márzo de :1972.,' ;-:,:.,:, -'

VI. Selección.-La selección da 'los canc.i.idatos se- ",realiiará
por una Comisión mixta. hispano~francesa. ;,sobre :la",base. ':del
expediente aca,démico. Esta, Corp.isión, que ,se,:reUnJrá.,I. aurante
el mes de marzo, elevará posteriormente ,su ,propuesta' a:-las
autoddad~s francesas competentes. ,'. ' . ",' -

La plaza no podrá: ,consiQf?rarse"definitivfj.mente '"adjüdióada
hasta que el interesado firme el opottuno conb:,a.to, q:tXe ;le"será

E;nv~a'do ,dir9etamente por El1, ~Offlce. NatIonal des Universités et
ECQJes fran¡;ais;es,"" de París; a cuyas ,cpndiciones especificas que·
dará, obligado,

Los AuxHiafes d,e «:Lenguá espíi,ñola.. están cubiertos por un
S~güro' Mérlic:o' y de Accidentes, a partir, 'del tercer mes de es~

tanela en 'franda.
, Madrid,--'22 de enero de 1972.-El Secretado general Técnico,

p;:¡qdro AragOlü,:ses. -

,RESOLUCIQN.de la SeGretadli. General Técnica por
~q,' que se, convo,can 200 plazas, de Auxiliares de
"teltgua e,spañola",. en, Centros. docentes ,de Grado

'Medio, o Profe¡;ional del, Reino Unido de' Gran Bre+
taña durante ,el curso 'acadéniico' '1972+73.

En ap1tcaCión'del Gonvenio'CuÜural 'entre España y el Reino
Unipó de Gmn' Bretaña, esta Secretaria GeneralTécnica del MI
nisterio de' ,Educaéión, y Ciencia~ en' c;:olaboración con la Direc~

'. rección General'de ·Ordenación.Educativa. de, este Departamen+
to y la. Oirección General de Relaciones Culturales del Minis·
terio de Asuntos: Extenores ha resuelto anu'nciar convocatoria
paré. se~ecc,ionar 200, Auxiliares, ,de .·..Lengua ,española» en Cen~

tros docentes, de Grado Medio' o Profesional, del Reino Unido
_durante erp,m~o 1972~7S en las condiciones, siguientes:

e

I. ,Pu-nción.-:-Los' fi.mcionari,os. ·:dlit,. ','!'Lehg:Ua espall0la» serán
adscritos por las, autoridades 'británicas·'a un Centro fSchool
Q 'CoUeges}.,<::onJa óbligtj,ciqn de impartir;',a las órdenes directas
del Profe:sor titular de: cJ;:spañol,?>,:doce: horas semanales de clase
d;e -conversad,ón durante ,el, 'curso' A¡;:adéini(;o 1972-73 (de 1 da
.octubre de '¡972 a, 30 de j~nio de 1973).-

ll. Retr¿buci.ón~-:-Lasautoridades docentes británicas, a tra
vés. diOJl Cent~ de destino', ahoÍ1a~án,:al Auxiliar la suma de
705, libras' ;por, el período que ·cubre" el.afio escolar, en pagos
mensuales.: Los gastos- de d,esplaza)lliento al Reino Unido y re~

greso correrán: -a cargo del Auxiliar:
11L, ,Candidatos,-P,ueden solícitar'la:S: plazas de Auxiliar quie-

néS reú~an las sigtlientes condicion~s; , ,

L" CursRf" uno ,de los' últirt\os :cursos,-.de)a Carrera de Filo~
sofia Y', Let.ras:. ·Tendrán 'preferencia. los estudiantes de la: Sección
de Filolog(a ?,v1oderna, Subsecc,ión, de 'Filología.-mglesa, y que
aspiren a la., catedra de ..Lengua ,y literatura inglesa...

.En, su' d~fecto podrán ser selecdonados qüididatos de los si
guierites grUPo~,por orden de prioriciai:h

1,1, Licenciados' en:· Filosofía y Letras, 'Sección de Filologia
l\4óderna, S1¡l,?s?,cción· de Fi1olo~ía InglEisa,

1.2. Se',res;ezyará un 10 por 100 de---Ias plazas. para Maestros
hadonales ·de' ,Enseñanza: Primaría.

2, Tene'r':'más de' veinÚún años, de.: 'eda.d:Y menos de treinta.
3. L,os dm'dídatos varones no ha,n' de- estar sujetos al servi

ciq militaf:,' durante el periodo del>eje.rcicio de sus funciones
GOma Auxiliar d.e ..Lengua española...

.IV. SQlí~it!!de$,,,;,-:H,abrá.n d~ formul~rse-, por duplicado, en
impresos, especialés que' se íacilit.ará:n~gratuitamente en el Re
gistro 'General del ,Mini.sterio de ,Educación y, Ciencia. calle de
A.lcala,.,34.,,'Madrid, o eA las DelegaCiones, Provinciales del Mi
nisterio de Educación y. Ciencia, dO,llde se, entregarán ,bien per
s~maJmente__ o _,por .eorre?, env~ndo-',sobre franqueado con las
señ~s exactas del peticionario. Con el impreso, cumplimentado
se ,acompaña'rA la ·siguien.te documentación· (original y foto
Qopia);

1.0' Partlda:'de, nacimiento.
2'," Certífi:cado 'médico de disftutá~'"bUei1:it salud.
3.0-, Certificación académica de estudio.s, en la que consten

las califica;cion,es obtenidjl5 en 'cada "asignatura, con detalle del
eur,$o, y córnrotatoria, en que fueron. aprob!idas.

4,."', ...Curr,icu1um' vitae'" redaCtiu:lo,'en ínglés.
5,°·, Dos',"-fotografías tamaño: ,Gamet.
6.1> Cua:lqu"Í,er ·otró documento, q~e,: pueda apoyar la petición

que se ,formula. -
e

l-os solicita.ntes 'debérán, sefialar, . por. ,ordt:!n de preferencia.
tres demarcaciones: UÍlÍversíti'l,i,'ias del Reh;lO Unido, .exponien~

do 'las razones que motivan la pre1ación., Las autoridades bri~
" táhica~ ,procurarán .atend~r sus 'd{fseos.: pero en ningún caso

p';looen c0ntprO,meterse' ,s ~.rles ct;ffiPllmiento.

V, Plazo dt{ adniisiDn de',:$olidt'~qes,.,----Las solicitudes dehe~
nln sor pr~~eJ,lHld~s.ante~d~l dia'8 de, marzo de 1972.

VL, Self;ccion,.,.....La selección de' 'los' __<;:and~datos se realizará
por una: 'Colllisi(m-:mix,ta. hispano-in,gles~ sobre la ,base del ex
pediente'acadé:mico. Esta. Comis,ió:n, que"se reunirá durante el
,mes de marzo, "elevaní posteriormente fiU propues,ta: a las auto-
ridades británicas" competentes. '

La':pla~_ no ,pQdrá considerarse ¡;lefinitivamente adjudicada.
hasta que ~1'jntE\resa4o,firme el ,.oportuno contrato,. que le será
e,m;,iado directamente por ,el ,"!Central Bureau' for Educational

''Yisits and" Exchanges". 'a cuyas copdicíones especificas queda~
rá obligado,
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3. DESIGNACIÓN, COMPosIcróN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura y
se publicará en el "Boletín Ofícial del Estado». a cuyo efecto
remitirá la designacíón a la Subdirección de este Organismo.

5,2, Composición del Tribunal.

Estará compuesto por un Ingeníero Jefe del Servicio Hidro
lógico Forestal, como Presidente; un Ingeniero del Servicio
Hidrológico Forestal y un Aytmdante de Montes del Servicio
HidrológicO Forestal, como Vocales, y un Administrativo como
Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abtenerse de intElrvenir,
notificando a esta Jefatura cuando concurran las circunstan-

35. lmporte de los derechos de examen para tomar parte
6n las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja
del Servicio Hidrológico Foresta.I, Lugo, o bien por giro posta.l
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud
el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para qua en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documen
tos preceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivará
su instancia sin más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

d Manifestar en su caso si desean acogerse. a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requi·
si tos exigidos en la misma.

3.2. Organos a 'quien se dirigen,

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección:

Señor Ingeniero Jefe del Servicio Hidrológico Fon~stal de
Lugo. Calle Juan Montes, número 3. Lugo.

3.3. Plazo de presentación..

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partIr del SIgUIente al de la publicación de esta convocato·
ria en el ..Boletin Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hara en el Registro del
Servicio Hidrológico Forestal, Lugo, o bien en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimíento Ad·
ministrativo.

los interesados
Ley de Procedi-

Contra la Resolución definitiva podrán
interpone!" los recursos establecidos por la
miento Admínistrativo.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta
Jefatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará púbIicij. en el «Boletín Oficial del Estado», a
cuyo efecto la remitirá a la Subdirección del Patrimonio
Forestal del Estado.

4,2. Errores en las 5Olicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisiona,l.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner' en el plazo de quince díaa, a partir del siguiente a la
publicación en el "Boletín Oficial del Estado», reclamación
de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimi0nto
Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones senin aceptadas o rechazadas en la
Resolución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Esta
do~, por la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto
la remitirá a la Subdirección de este Organismo.

4.5, Recursos contra la lista definitha.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3. SOLICITUDES

1. NORMAS GENERALES

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio Hidro
lógico Forestal de Lll.gO. del Patrimonio Forestal
del Estado, por la que se convoca oposición para
cubrir una vacante de Delineante.

Vacante una plaza de Delineante en la Plantilla de Fun
cionarios Públicos Propios de este Organismo, con destino ini
cial en el Servicio Hidrológico Forestal de Lugo. de confor
midad con las normas aprobadas por Orden ministerial de
28 de diciembre de 1967 y con la Reglamentación General para
er ingreso en la Administración Pública, aprobada por De
creto 1411/1968, de 27 de junio y cumplidos los requisitos que
determina el articulo sexto 2 d) del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos autónomos, se resuelve cubrirla
de acuerdo con las baseS; que a continuación figuran:

Bases de la convocatoria

Los Auxiliares de ..Lengua española" están cubiertos por un
Seguro Médico y de Accidentes a partir del tercer mes de es
tancia en el Reino Unido.

Madrid, 22 de enero de 1972,-EI Secretario general Técnico,
Pedro Aragoneses.

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse,
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que
hayan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se
produzcan hasta que finalice el plazo de presentación de ins
tancias. Al publicarse la lista provisional de admitidos. se
publicará el número de plazas que, en definitiva, compren
derá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de la plaza.

a) De orden reglamentario.-Se regirá por las normas apro
badas para los Funcionarios públicos propios de este Orga
nismo por. Orden ministerial de 2B de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán las figu·
radas en el Presupuesto del Organismo.

1.2. Sistema selectivo.

La seIBcción de aspirantes se realizará mediante el sistema
de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio,-Contestar por escrito a un tema de
organización administrativo, según programa anexo.

Segundo ej.ercicio,-Resolución de problemas aritméticos,
geométricos y algebraicos.

B) Prueba profesional

Ejercicios teóricos y prácticos de delineación, aplicados a
los trabajos de este Organismo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos 18 años de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
<!) No hab~r. sido separado mediante expediente discipli

nano del servICIO del Estado o de la Administración Institu.
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio' de
funciones públicas.

el Haber cumplido el Servicio Social o exencíón. en su
caso.

8.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

. a) ~a~ifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos eXIgIdos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de l)btener plaza, a jurar
aca~mlento a l~s Principios Fundanlentales del Movimiento
NacIonal y demas Leyes Fundamentales del Reino.


